
 
 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Manizales, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO  :   17-001-31-03-002-2022-00113-00 

DEMANDANTE :   BANCO CAJA SOCIAL  

DEMANDADO :  JUAN MANUEL SOTO MARIN  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que la Alcaldía de Manizales 

remitió el Despacho Comisorio Nro. 027 de 2022 diligenciado. 

 

En la fecha, 26 de enero de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime resolver 

lo pertinente. 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO  :   17-001-31-03-002-2022-00113-00 

DEMANDANTE :   BANCO CAJA SOCIAL  

DEMANDADO :  JUAN MANUEL SOTO MARIN 
 

Auto S. No. 332-2023 
 

Mediante auto 1055 de fecha 22 de septiembre de 2022, se ordenó librar el Despacho Comisorio 

Nro. 027 De 2022, a través del cual se delegó a la Alcaldía Municipal de Manizales, a fin de 

que practicara la diligencia de secuestro del bien inmueble con folios de matrícula inmobiliaria 

No. 100-7280 de propiedad de la parte demandada, la cual se llevó a cabo el 23 de marzo de 

2023, conforme se aprecia en la documentación que antecede. Así las cosas, dándole 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 del Código General del Proceso, se dispone 

agregar el Despacho Comisorio al expediente para los fines previstos en la referida normativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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